Alimentos. Hijos menores de edad.  Pluralidad de hijos. Emancipación por matrimonio. Improcedencia de la reducción proporcional.  
Cám. Nac. Apel. Civ., Sala H-7/2/06. Autos: “V. v. C”.
El caso: 
Contra la resolución que admitió la impugnación formulada por el demandado a la liquidación practicada por la accionante comprensiva de las deudas impagas en concepto de alimentos, la actora y el defensor de menores interpusieron recurso de apelación. 
Al expresar los agravios cuestionaron la reducción matemática efectuada por el “a-quo”, de la cuota alimentaria establecida a favor de los tres hijos menores, al producirse la emancipación de uno de ellos. Asimismo se opusieron a la deducción sobre la deuda alimentaria, de los pagos de las cuotas escolares efectuadas por el progenitor. La Cámara modificó parcialmente la resolución apelada y estableció la cuota alimentaria en la suma de $ 1800 a partir de febrero de 2002; asimismo ordeno practicar nueva liquidación en la que deberán deducirse solamente los pagos parciales aceptados por la actora en concepto de alquiler, expensas y servicios del inmueble que habitan los alimentados no así en lo relativo al pago de las cuotas del colegio al que asisten.

1.
Cuando existen varios alimentados, si bien la mayoría de edad de uno de ellos importa la cesación de la obligación alimentaria del padre respecto de aquél, la reducción no puede realizarse en forma matemática, pues muchos de los gastos que se cubren con la cuota se mantienen constantes cualquiera sea el número de alimentados que existiere 

2.
Los términos económicos de la relación alimentaria no revisten caracteres absolutos y definitivos sino esencialmente relativos y provisionales, contando cada una de las partes con la posibilidad que les acuerda el art. 650 CPCCN. para formular las peticiones que consideren pertinentes.

3.
Una vez que se determina la forma de pago de los alimentos -sea por acuerdo de partes o por sentencia- el alimentante no se encuentra facultado para modificarla unilateralmente. 

4.
Toda vez que los arts. 374 y 825 CCiv. prohíben la compensación de la obligación por alimentos, los pagos en dinero o en especie que efectúe de manera diferente a lo convenido u ordenado deben -en principio- ser considerados como meras liberalidades.

Considerando:

I) Vienen estos autos con motivo de los recursos de apelación interpuestos por la parte actora y el defensor de menores contra la resolución de fs. 413/415 que admitió la impugnación formulada por el demandado a la liquidación practicada por la accionante a fs. 200 comprensiva de las deudas impagas en concepto de alimentos por el período febrero 2002 a marzo 2005.

A fs. 421 obra el memorial de la reclamante y a fs. 427/428 los fundamentos del defensor de menores de Cámara que mantuvo el recurso de su predecesor. A fs. 423/424 y 431 obra la respuesta del encausado.

II) En atención a las quejas de los recurrentes son cuestiones a decidir por este tribunal: a) la reducción de la cuota oportunamente pactada por las partes originada en la emancipación por matrimonio de uno de los hijos de las partes y la consecuente finalización de la obligación alimentaria de conformidad con lo estipulado por el art. 306 inc. 4 CCiv.; y b) la deducción de los importes que componen la liquidación impugnada de las sumas abonadas por el demandado en lo que se refiere a las cuotas del colegio al que asisten los menores B. y G.

a) En cuanto al primer planteo debe señalarse que no se comparte el criterio de la a quo referido a que al haberse fijado la cuota para los menores en forma conjunta corresponde descontar porcentualmente el monto de quien alcanzó la mayoría de edad, por cuanto nada se pactó en sentido contrario.

Se ha resuelto que cuando existen varios alimentados, si bien la mayoría de edad de uno de ellos importa la cesación de la obligación alimentaria del padre respecto de aquél, la reducción no puede realizarse en forma matemática, pues muchos de los gastos que se cubren con la cuota se mantienen constantes cualquiera sea el número de alimentados que existiere (conf. esta sala, R. 397697, del 12/10/2004; íd., sala A, 22/11/1984). El criterio resulta aplicable por analogía al caso de autos en que uno de los hijos menores de las partes se ha emancipado por matrimonio.

Sobre la base de estos conceptos, cabe ponderar en el sub lite, que la cuota alimentaria de $ 2500 -pactada en el año 1997- para cubrir las necesidades de los tres hijos incluía también los gastos derivados del inmueble en que habitaban, pago del alquiler, expensas, servicios de luz, gas y teléfono, importe que no se morigera en forma automática por la emancipación de J. A. Por lo demás cabe recordar que los términos económicos de la relación alimentaria no revisten caracteres absolutos y definitivos sino esencialmente relativos y provisionales, contando cada una de las partes con la posibilidad que les acuerda el art. 650 CPCCN. para formular las peticiones que consideren pertinentes.

En virtud de estas consideraciones habrá de admitirse la queja vertida por la actora y el Ministerio Público y valorando los instrumentos obrantes a fs. 406/408 que dan cuenta del nacimiento de F. C. con fecha 29/5/2002 -hijo del aquí demandado y la Sra. C. l. M.- así como lo expuesto precedentemente, corresponde modificar la cantidad establecida en la instancia de grado y fijar la suma de $ 1800 mensuales en concepto de cuota alimentaria a favor de G. y B., que se considera como más adecuada a las particularidades y constancias de la causa.

b) En relación a los pagos del colegio de los menores efectuados por el Sr. C. cabe señalar que no se ha ordenado su deducción de la cuenta practicada por la actora como lo entienden los recurrentes.

Si bien el decisorio podría aparecer como contradictorio en tanto el acáp. IV comienza mencionando el punto -lo que pudo llevar a error a los recurrentes-, lo cierto es que su lectura integral permite sostener lo dicho precedentemente.

Adviértase que al considerar el pago de las cuotas del colegio, la magistrada señaló que el principio general era que luego de dictada la sentencia o formalizado el acuerdo respectivo, no procedía la compensación entre la deuda por alimentos y los pagos hechos por el alimentante en beneficio de los menores, debiéndose considerar estos últimos como simples liberalidades. Luego, sostuvo que este principio no era absoluto especialmente cuando se refería a rubros que indudablemente debían ser cubiertos por la cuota alimentaria, como ocurría en la especie -dijo- en lo que hacía al pago del alquiler del inmueble donde habitan los alimentados.

Téngase en cuenta que al disponer la rectificación de la liquidación bajo las pautas indicadas en el interlocutorio cuestionado, expresamente se consignó que deberían descontarse los pagos en especie aceptados a fs. 402 vta. párr. 2º, que no son otros que los alquileres y servicios del inmueble, todo lo cual confirma la interpretación señalada.

Sin perjuicio de ello y a todo evento, es dable señalar que una vez que se determina la forma de pago de los alimentos -sea por acuerdo de partes o por sentencia- el alimentante no se encuentra facultado para modificarla unilateralmente. En su caso y toda vez que los arts. 374 y 825 CCiv. prohíben la compensación de la obligación por alimentos, los pagos en dinero o en especie que efectúe de manera diferente a lo convenido u ordenado deben -en principio- ser considerados como meras liberalidades.

En el caso, el pago del colegio de los menores no estaba incluido en el convenio agregado al expte. 107103/92 sobre alimentos (conf. fs. 86) que se tiene a la vista.

Por otra parte se observa de las constancias de autos que el demandado ha incumplido de manera total con el pago de los $ 2500 que acordara con la actora -a excepción de los pagos a terceros que efectuó con relación a los gastos del inmueble y que fueron aceptados por la requirente como pagos parciales-, siendo admisible concluir en consecuencia, que ha sido la Sra. V. quien se ha hecho cargo de la manutención de los hijos. En tales circunstancias, se considera que no existen elementos que -en la especie- permitan apartarse del principio general antes mencionado por lo que procede deducir entonces lo abonado en relación al colegio de los menores.

III) Por las razones expuestas, el tribunal resuelve: modificar parcialmente la resolución apelada y establecer la cuota alimentaria en la suma de $ 1800 a partir de febrero de 2002; y ordenar practicar nueva liquidación en la que deberán deducirse solamente los pagos parciales aceptados a fs. 402 vta. en concepto de alquiler, expensas y servicios del inmueble que habitan los alimentados no así en lo relativo al pago de las cuotas del colegio al que asisten B. y G. En atención a la forma en que se decide también debe modificarse las costas de primera instancia que habrán de ser soportadas en el orden causado (art. 68 parte 2ª y 71 CPCCN.). Las costas de alzada se imponen al demandado que resulta sustancialmente vencido (art. 68 CPCCN.).

Devuélvase, encomendándose a la juez de grado ordene notificar la presente junto con el proveído que tiene por devueltas las actuaciones. El Dr. Jorge A. Giardulli no firma por hallarse en uso de licencia (art. 14 acordada Corte Sup. 34/1977).- 

Fdo.: Elsa H. Gatzke Reinoso de Gauna.- Claudio M. Kiper.

